
PROYECTO DE LEY
Asunto: 156621
Origen: Cámara Representantes - Caballero, Wilman; Camargo, Nazmi; Capillera, Elsa; Menéndez Cabrera, Rafael Osvaldo; Pérez Bonavita,
Silvana; Testa, Carlos
Título: Ley Nº18.831. Derogación.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

11-10-2022 CRR 2978/2022 Ley Nº18.831. Derogación.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS, LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN CRR 2978/2022

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

11-10-2022 CRR Ordinaria . Sesión:39 Diario Nro.4423 -  PDF -

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CRR 2978/2022 749/0  PDF CADUCIDAD DE LA PRETENSIÓN PUNITIVA DEL ESTADO. Derogación de la Ley N° 18.831.

Trámite Parlamentario 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

11-10-2022 CRR 2978/2022 Entrada a Cámara de Representantes. 

11-10-2022 CRR 2978/2022
Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:0 Página:8 Diario:4423         CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS,
LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN

12-10-2022 CRR 2978/2022
Se da cuenta en comisión.  CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS, LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN Nro. de Acta:
52.
Versión Taquigráfica: 1077

12-10-2022 CRR 2978/2022
Se distribuye repartido.  Rep.749/0   PDF   CADUCIDAD DE LA PRETENSIÓN PUNITIVA DEL ESTADO. Derogación de
la Ley N° 18.831.
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